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HUMILLA:
:edeclara infundado e¡recursode apelación formulado por la señora Antonia María Coaguila de Guillen contrala Resolución D/recíora/ N' 2620-2017'
NA/AAAIC-0, debidoa queno acreditó el uso delagua, según lo requiere el Decreto Supremo N°007-2015-MINAGRI.

1 RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO IMPUGNADO

El recurso de apelación interpuesto porlaseñoraAntonia María Coaguila de Guillen contra laResolución Directoral
N" 2620-2017-ANA/AAA I C-0 de fecha 11-09.2017, emitida por la Autoridad Administrativa del Agua Caplina-
Ocoña, mediante la cual declaró improcedente el recurso de reconsideraciónde la Resolución Directoral N" 1901-
2017-ANA/AAA 1C-0 de fectia 03.07.2017, en la que se declaró improcedente su solicitud de acogimiento al
procedimiento de regularización de licencia de uso de agua subterránea con fines agrarios para el predio
denominado la Pascana".

2. DELIMITACIÓN DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA

La señora Antonia María Coaguila de Guillen solicita que se revoque la Resolución Directoral N® 1901-2017-
ANA/AAA1 C-0.

UNDAMENTOS DEL RECURSO

La impugnante sustenta su recurso de apelación señalando lo siguiente:

3.1 Con la Constancia de Conducción N° 272-2016 de fecha 05.05.2016, expedida por la Agencia Agraria de
Islay de la Gerencia Regional de Agricultura del Gobierno Regional de Arequipa se acredita la actividad
agrícola que realiza así como la conducción pública, pacifica y continua para el predio denominado Ta
Pascana'.

No se tomó en consideración la inspección ocularde fecha 26.04.2016 realizadaporla Administración Local
de Agua Tambo-Alto Tambo en la que se verificó el desarrollo de la actividad agrícola con lo cual se
acreditarla el uso delagua de manera pública, pacifica y continua.

NTECEDENTES

La señoraAntonia María Coaguila de Guillen, medíante el Formato Anexo N' 01, ingresado el 20.10.2015,
solicitó a la Administración Local de Agua Tambo-Alto Tambo, al amparo de lo dispuesto en el Decreto
Supremo N® 007-2015-lVllNAGRl, acogerse al procedimiento de regularización de licencia de uso de agua
subterránea para el predio denominado "La Pascana", ubicado en el sector La Pascana, distrito Cocharca.
provincia Islay y departamentode Arequipa.

Asu solicitud anexo los siguientes documentos:
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a) Formato Anexo N°02 - Declaración Jurada,
b) Formato Anexo N®03 - Resumen deanexos que acreditan laTitularidad o Posesión del Predio.
c) Copia del Impuesto predial del año 2016.
d) Copia de laConstancia de Conducción N° 033 defecha 04.04.2009 emitida por la Gerencia Regional de

Agncultura del Gobierno Regional de Arequipa.
e) Constancia de fecha 02.05,2016, emitida por la Comisión del Sub-Sector de Riego Acequia Alta La

Pascana en la que señala que el señor Rosas Moisés Guillen Chirio hace uso de! agua hace más de
cinco (05) años para regarel predio denominado la Pascana".

f) Fonnato Anexo N® 04: Resumen deanexos queacreditan el uso público, pacifico ycontinuo del agua.
g) Declaración Jurada de laseñora Antonia María Coaguila de Guillen en la que declara quecuenta con un

predio ubicado denominado "La Pascana' de unaextensión de 1.3955 ha, perteneciente a la Comisión
de Usuarios Acequia Alta La Pascana, el cual viene haciendo usodesdeel año2009 de manera pública,
pacifica ycontinua.
Certificado de Habilidad del señorCoquira Bedoya Maximiliano, emitida porel Colegio de Ingenieros del
Perú,

Memoria Descriptiva del predio denominado "La Pascana", ubicado en el sector La Pascana, distrito
Cocharca, provincia Islay y departamento de Arequipa.
Copia del plano perimétrico y ubicación.

En la inspección ocular de fecha 26.04.2016, realizada por la Administración Local de Agua Tambo-Alto
Tambose verificó losiguiente'

a) El predio denominado ta Pascana' ubicado en las coordenadas UTM -WGS 84 218723 mE- 8119741
utiliza lasaguasde! rio Tambo a través de la bocatoma La Paccre, Canal de Derivación Acequia Baja.
L1 La Oroya
Elpredio denominado la Pascana' se encuentracon cultivo de arroz.
LaJunta de Usuarios Valle de Tambo es de la opinión que se revise los documentos presentados por la
administrada.

La Comisión de Usuarios Acequia Alta La Pascana señalóqueel predio denominado ta Pascana"viene
haciendo uso del agua por más de 5 años.

Mediante el Informe Técnico N° 868-2017-ANA-AAA,C0-EE1 de fecha 10,05.2017, el Equipo de Evaluación
de la Autoridad Administrativa del Agua Capiina-Ocoña concluyó losiguiente:

a) La señora Antonia María Coaguila de Guillen no acredita la titularidad o posesión legitima del predio
denominado la Pascana"

b) La solicitud presentadaporla señoraAntonia Maria Coaguila de Guillen paraacogerseal procedimiento
de regularización de licencia de uso deaguanocumple con losrequisitos señalados en Decreto Supremo
N° 007-2015-MINAGRl,

4.4 A través del Informe Legal N° 251-2017-ANA-AAAJ CO-UAJ/MAOT de fecha 26.06,2017, la Autoridad
Administrativa delAgua Caplina-Ocoña señala que:

a) Laseñora Antonia Maria Coaguila de Guillen cumplió con acreditar la titularidad del predio denominado
la Pascana" mediante la presentación del recibo de impuesto predial del año 2016y la Constancia de
Conducción N® 33 emitida por la Gerencia Regional de Agricultura delGobierno Regional de Arequipa.

b) La administrada no presentó ningún documento paraacreditar el uso del aguapacífico, público ycontinuo
del predio denominado la Pascana"confomie loseñala el Decreto Supremo N" 007-2015-MlNAGRI.

4.5 Con la Resolución Directoral 1901-2017-ANA/AAA 1C-0 de fecha 03.07.2017, notificada el 11.07.2017,
la Autoridad Administrativa del Agua Caplina-Ocoña declaró improcedente la solicitud de acogimiento al
procedimiento de regularización de licencia de uso de agua con fines agrarios presentada por la señora
Antonia Maria Coaguila de Guillen debido a que no acreditó el uso pacifico, público y continuo del predio
denominado la Pascana'.
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4.6 A través del escrito presentado el 18.07.2017, la señora Antonia María Coaguila de Guillen interpuso un
recurso de reconsideración de la Resolución Directoral N'' 1901-2017-ANA/AAA I C-0. Adjuntó a dicho
recurso lossiguientes documentos:

a) Copia del Impuesto predial del año 2016.
b) Copia del plano perimétrico y ubicación,
c) Copia de la Constancia de fecha 28.12.2014, emitida por laComisión del Sub-Sectorde Riego Acequia

Alta La Pascana Valle de Tambo en la que señala que el señor Rosas Moisés Guillen Chirio hace uso
del agua de manera pública, pacífica y continua para el predio denominado "La Pascana' de una
extensión de 1.3955ha bajo riego desde el año 2000.

Mediante la Resolución Directoral N° 2620-2017-ANA/AAA I C-0 de fecha 11.09.2017, notificada el
21.09.2017, la Autoridad Administrativa del Agua Caplina-Ocoña declaró improcedente el recurso de
reconsideración interpuesto por la señora Antonia Maria Coaguila de Guillen, debido a que no cumplió con
ofrecernueva prueba.

Con el escrito de fecha 02.10.2017, la señora Antonia María Coaguila de Guillen presentó un recurso de
apelación contra la Resolución Directoral N° 2620-2017-ANA/AAA IC-0,conforme losargumentos indicados
en losnumerales 3.1 y3.2de lapresente resolución. Adjuntó a dicho recurso los siguientes dxumentos:

a) Copia de losrecibos de tarifa de usode agua de los años 2016 y 2017.
b) Copia de la Constancia de Conducción N° 272-2016 de fecha 05.05.2016 emitida por la Gerencia

Regional de Agricultura del Gobierno Regional de Arequipa.

ANALISIS DE FORMA

Competencia del Tribunal

Este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas tiene competencia paraconocer y resolver
el presente recurso de apelación, de conformidad con el artículo 22" de la Ley N° 29338, Ley de Recursos
Hidricos, losartículos 17° y 18° del Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del
Agua, aprobado por Decreto Supremo N° 018-2017-MINAGRI, asi como el artículo 20°de su Reglamento
Interno, aprobado porResolución Jefatural N°096-2014-ANA.

Admisibilidad del recurso

5.2 El recurso de apelación ha sido interpuesto dentro de los quince (15) dias hábiles de notificado el acto
impugnado y cumple con los requisitos previstos en los artículos 218° y 219° del Texto Único Ordenado
(TUO) de la Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado porel Decreto Supremo N° 006-2017-
JUS, por loque es admitido a trámite.

ANÁLISIS DEFONDO

Respecto a los procedimientos administrativos de formalización y regularización de licencia de uso de
agua en el marco del Decreto Supremo N°007-2015-MINAGRI.
6.1 El Decreto Supremo N° 007-2015-MINAGRI, fue publicado en el Diario Oficial El Peruano el 04.06.2015, y

su objeto fue regular los procedimientos de formalización y regularización de licencias de uso de agua, a
quienes utilizan dicho recurso de manera pública, pacífica ycontinua sincontarconsu respectivo derecho
de uso de agua.

Igualmente, el numeral 1.2delarticulo 1°de laResolución Jefatural N° 177-2015-ANA establece que pueden
acceder a la formalización o regularización "quienes usan el agua sin contarcon licencia de uso de agua
de manerapública pacifica y continua sinafectara terceros f.-.)"{el resaltado corresponde a este Tribunal),
evidenciándose que ei verbo usar también se encuentra en tiempo presente, locual implica que debe haber
un usoactual del recurso hídrico por parte de losadministrados quesolicitan lafonnalización o regularización.
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6,2 Por otro lado, el articulo 3® del Decreto Supremo N'
formalización y regularización de la siguiente manera:

007-2015-MINAGRI, desarrolló los conceptos de

"3.1 Formalización: Procedimiento para el otorgamiento de licencias de uso de agua a
quienes utilizan elagua de manerapública, pacifica y continua, conuna antigüedad mayor
a los cinco (05) años computados a partir de la vigencia de la Ley N° 29338. Ley de
Recursos Hidricos.

(dente s

3.2 Regularización: Procedimiento para el otorgamiento de licencias de uso de agua a
quienes al31 de diciembre de 2014 se encontraban utilizando elaguade manera pública.
pacifica y continua, sin estarcomprendidos dentro delsupuesto de antigiJedad señalado
en el numeral3.1 precedente."

6.3 Asimismo, ei articulo Q" del Decreto Supremo N° 007-2015-MINAGRI estableció que tanto la solicitud de
formalización como lade regularización debían iracompañadas de unaDeclaración Jurada, segúnelformato
aprobado por laAutoridad Nacional del Agua, indicando el régimen yvolumen de explotación, asi como la
documentación que acreditara lo siguiente:

a) Titularidad o posesión legitima del predio o lugar enel cual se hace usodel agua.
b) El uso público, pacífico ycontinuo del agua con laantigüedad requerida según se trate de formalización

o regularización,
c) El compromiso de inscripción enel registro de lasfuentes de agua deconsumo humano, cuando se trate

de uso poblacional.
d) La autorización o concesión para el desarrollo de la actividad, según sea el caso. Para usosagrarios,

bastará el documento que acredite la propiedad o posesión legítima del predio; mientras que para uso
poblacional será suficiente el reconocimiento de laorganización comunal por parte de la municipalidad
distrital o provincial.

e) Una memoria técnica según elformato aprobado por la Autoridad Nacional del Agua, únicamente en los
ámbitos en losque la referida Autoridad nocuente con información oficial disponible.

f) Contar con un sistema de medición instalado, cuando se trate de aguasubterránea.

6.4 Por su parte, la Resolución Jefatura! N° 177-2015-ANA, publicada en el Diario Oficial El Peruano el
10,07.2015, mediante la cual se dictaron disposiciones para la aplicación de los procedimientos de
formalización y regularización de licencias de uso de aguaestablecidos en los Decretos Supremos N° 023-
2014-IVllNAGRl y N° 007-2015-MlNAGRl, estableció en su articulo 2" lo siguiente:

"2.1 Laformalización se aplica para actividades en las que el usodelagua de manerapública.
pacifica ycontinua acredita una antigüedad nomenor de cinco añosal31.03.2009.

2.2 La regularización aplica para actividades que venían realizando el uso del agua al
31.12.2014. de manera pública, pacificay continua."

6.5 Cabeseñalar que la verificación técnica de campo es unaactuación que forma parte del procedimiento de
formalización y regularización de licencias de usode agua^ ysegún lodispuesto en el numeral 9,2delartículo
9' del Decreto Supremo N" 007-2015-MlNAGRl 'la Administración Local del Agua notifica al administrado

á:

' Elnumeral 7.1 delarticub 7° del Decreto SupremoN°007-2015-MiNAGRI establece losiguiente:
'Articulo 7.- Evaluación de solicitudes

1.1 Les soliatodesse presentanante ¡aAdministración Local delAgua, quiendentrode un plazoimprorrogable de veinte(20) dias hébiles, contadosa
pañirde la presentación, deberá implementar algunade lassiguientesacciones:
a) Siencuentra obsen/aciones: Remite lasolicitud yel respectivo informe alEquipo de Evaluación señalado en elarticulo 8.
b) Si la solicitud cumple con los requisitos:Disponela publicación de la relaciónde solicitudesaptas para corj/inuarcon el procedimiento, mediante

avisos, que deberán permanecerpor diez (10) dias hábilesen su sede y en las sedes de las orgarj/zac/ones de usuanos <fe su ámbito de
competencia. Vencido este plazo, procede de la siguénte manera:
b.1 Si existe oposición, corretraslado alsolicitante otorgándole cinco (05) diasparasu absolución. Vencido este plazo, remite elexpediente al

Equipode Evaluaciónseñalado en el articulo8.
b.2 Si no existeoposición Notilica al administrado para que cun^pla con losiguiente:

b.2.1 Para la Formalizaaón: Presentarel recibode pago porderechode verificación técnicade campo,la que se desarrollaconforme a lo
establecido en el articulo 9.

b.2.2 Para la Regularización: Presentarel recibo de pago porderechode veriñcación técnicade campoy pago de la multaconforme a to
establecidoen el articulo 1í delpresentóDecretoSupremo.

t-r
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parala verificación técnica de campo, a fin de constatar el uso delagua yqueelpredio o lugar, cuenta con
todas las obras necesarias para el uso del agua" (el resaltadocorrespondea este Tribunal).

6.6 Deloexpuesto se concluye que:

a) Podían acceder a la formalización quienes venían haciendo uso del aguade manera pública, pacífica
y continua, con una antigüedad no menor de cinco (5) años anteriores al 31,03.2009; es decir, para
aquellos que venian haciendo uso delagua cuandomenos desde el 31.03.2004: y,

b) Podían acceder a la regularización quienes venian haciendo usodelagua de manera pública, pacífica
y continua hasta el 31.12,2014. indistintamente de laantigüedad del uso del recurso hidrico.

Enambos procedimientos, además de cumplirse con loseñaladoen ios literales precedentes, este Tribunal
delenninaque sí es necesarioque losadministrados acrediten el uso actualdel recursohidrico, paraacceder
a lafomialización o regularización de licencias de usode agua.

Respecto a la solicitud de formalización de licencia de uso de agua presentada por la señora Antonia María
Coaguila de Guillen.

6.7 En relación con los argumentos recogidos en tos numerales 3.1 y 3.2 de la presente resolución, este
Colegiado señala lo siguiente:

6.7.1. La Autoridad Administrativa del Agua Caplina-Ocoña, mediante la Resolución Directoral N° 1901-
2017-ANA/AAA I C-0 de fecha 03.07,20166, declaró improcedente la solicitud de acogimiento al
procedimiento de regularización de licencia de uso de agua con fines agrarios presentado por la
señoraAntonia Maria Coaguila de Guillen debido a que noacreditó el usopacifico, público ycontinuo
del predio denominado "La Pascana'. Pronunciamiento que fue confinnado con la Resolución
Directoral N" 2620-2017-ANA/AAAI C-0,

6.7.2. De la evaluación del expediente se advierte que laseñoraAntonia Maria Coaguila de Guillen para
acreditar el uso del agua y posesión del predio denominado "La Pascana", en el desarrollo del
procedimiento presentó, entreotros, lossiguientes documentos:

a) Copia de la Constancia de Conducción N° 033 de fecha 04.04.2009 emitida por la Gerencia
Regional de Agricultura delGobierno Regional de Arequipa.

b) Copia de la Constancia de fecha 28.12,2014, emitida por la Comisión del Sub-Sector de Riego
Acequia Alta La Pascana Valle de Tambo en la que señala que el señor Rosas Moisés Guillen
Chirio hace usodel agua de manera pública, pacífica y continua para el predio denominado la
Pascana"de una extensión de 1.3955 ha bajo riego desde el año 2000.

c) Constancia de fecha 02.05.2016, emitida por la Comisión de!Sub-Sectorde Riego Acequia Alta
La Pascana en la que señala que el señor Rosas Moisés Guillen Chirio hace uso del agua hace
más de cinco(05) años para regarel predio denominado 'ta Pascana".

d) Copia de los recibos de tarifa de usode agua de losaños 2016 y 2017,

6.7.3. Del análisis del caso en concreto se advierte, que el administrado presentó Constancias de
Conducción emitidas por la Gerencia Regional de Agricultura del Gobierno Regional de Arequipa y
recibosemitidos por la Junta de Usuarios del Valle de Tambo; sin embargo,el primer documento no
se encuentra corroborado con datos sobreel uso del agua en el predio denominado "La Pascana',
por lo que la prueba se limita a unadeclaración nocontrastada, mientras que losotros documentos
con"esponden únicamente a losaños 2015 y2016 con loque no sustenta queal 31.12.2014 se haya
hecho el usopúblico, pacifico yconlinuo del agua.

6.7.4. Porlotanto, si bien laadministrada ha cuestionado elpronunciamiento de laAutoridad Administrativa
del Agua Caplina-Ocoña, afirmando que cumplió con adjuntar diversos documentos que acreditan el
uso del agua desde antes de la emisión del Decreto Supremo N° 007-2015-MINAGRl; se aprecia de
losactuados quenose pudo acreditar elrequisito de venir usando elaguade manera público, pacífico
y continuo.



6.7.5. Asimismo, respecto a que no se tomó en consideración la inspección ocular de fectia 26.04.2016
realizada por la Administración Local de Agua Tambo-Alto Tambo en la que se verificó el desarrollo
de la actividad agrícola con lo cual se acreditaría el uso del agua de manera pública, pacífica y
continua, este Colegiado advierte que el Decreto Supremo 007-2015-MINAGRI señala que para
acogerse al procedimiento de regularización de licencia de uso de agua deberán encontrarse
utilizando el agua al31.12.2014; porlotanto, se puedo observar que laverificación técnica de campo
fue realizada in situ en el año 2016 loque no es un medio probatorio que permita concluir que se
cumplen las condiciones para declarar la regularización, ya que es el administrado quien debió
acreditarcon documentossuficientes que le correspondíaotorgarle el derecho de uso de agua.

6.8 Enconsecuencia,considerandoque en el análisisrealizado porlaAutoridad Administrativa delAgua Caplina-
Ocoña se determinó que nose acreditó el uso público, pacifico ycontinuo delagua, requisito que constituye
un elementoesencial para poderacceder al otorgamiento del derecho solicitado; y teniendoen cuenta que
los argumentos expuestos por la señora Antonia María Coaguila de Guillen no lograron evidenciar la
aplicación de uncriterio equivocado, viciado o arbitrario porparte de la autoridad, tal como ha sidoanalizado
en la presente resolución, coresponde declarar infundado el recurso de apelación interpuesto yconfirmar la
resolución apelada.

Concluido el análisis del expediente, visto el Infonne Legal N" 066-2018-ANA-TNRCH-ST y con las consideraciones
expuestas durante lasesión de fecha 12.01.2018 por losmiembros delcolegiado integrantes de laSala2,esteTribunal
Nacional de Resolución de Controversias Hidricas,
RESUELVE:

1°. Declarar INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por la señora Antonia María Coaguila de Guillen
contra la Resolución Directoral N° 2620-2017-ANA/AAA I C-0.

2°. Dar poragotadala víaadministrativa.

Regístrese, notifiquese y publiquese en el portal web de la Autoridad Nacional del Agua.

.^GRlCí/i,

VOCAL

jSsí AGUILAR HUERTAS
Presidente

W,rv>^glLgERT0 GUEVARA EDUARDO RAMÍREZ PATRÓN
VOCAL


